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ELILMO.SR. D. JOSÉ Mª A. MAGÁN PERALES, MAGISTRADO TITULAR DE

LAPLAZAJUDICIAL N.º 3 DE LA SECCIÓN DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL DE INSTANCIA DE ALICANTE (antiguo

JCA n.º 3);

SeRIBiUóN L oEINSTA A EPlaczcajnAuddieDcilal C  A dAmLIiCnAisNtrTaEt noº n3tenNcCioIsoD-

ivo. 

 NO, n.º 43, E-03007, Alicante (ESPAÑA), Tlfno.: 966902700, Correo electrónico: 

En nombre de Su Majestad, 

D. Felipe VI de Borbón y Grecia, Rey de España,

Ha pronunciado la presente 

SENTENCIA nº 232/ 2026. 

En la Ciudad de Alicante, a 13 de mayo de 2026. 

VISTOS los presentes autos de PROCEDIMIENTO ABREVIADO

(Modalidad de ABREVIADÍSIMO o ABREVIADO SIN VISTA del artículo 78.3 LJCA),

seguidos bajo el número de orden PA 421/2025, ya reseñado en el

encabezamiento, del presente proceso Contencioso-Administrativo, en

MATERIA de: TRÁFICO, CIRCULACIÓN Y SEGURIDAD VIAL; y en el cual: 

Ha sido PARTE ACTORA: D. JAVIER SUCH BROTONS; parte procesal que ha

estado representada y ha tenido defensa letrada en la persona de D. Francisco

José Borge Larrañaga. 

Ha sido PARTE DEMANDADA: El EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE capital,

Administración Pública local que ha estado representada y defendida por su

propio Cuerpo de Letrados consistoriales. 

La CUANTÍA del presente recurso contencioso-administrativo se fijó, a 

efectos procesales, en 500,00 euros. 

I. ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Por la representación procesal de la parte actora se 

presentó telemáticamente, ante el -entonces- Decanato de los Juzgados de 

Alicante (actual Oficina de Registro y Reparto del Tribunal de Instancia de

Alicante), en fecha 21 de julio de 2025, escrito (constitutivo de demanda

contenciosa) contra la actuación administrativa que se describe en el

Fundamento Jurídico primero de esta sentencia, cuyo conocimiento

correspondió a esta Sección judicial por turno de reparto. 

La demanda, sin embargo, se interpuso con incumplimiento manifiesto 

de algunos de los REQUISITOS DE FORMA del artículo 45 LJCA, lo que obligó

a este órgano judicial a requerir de SUBSANACIÓN a quien pretendía

constituirse como parte actora, requerimiento que tuvo lugar por Diligencia 

.
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deOrdenacióndelIltre.Sr.LetradodelaAdministracióndeJusticiaaccidental,

defecha30deenerode2026,siendofinalmentesubsanadosporlaparte

actoralosóbicesseñalados,loquediolugaraquesepudieradictarel

DECRETODEADMISIÓNenfecha10defebrerode2026,yproseguirelcurso

delproceso.

LatardanzaendictarelDecretodeadmisiónrespectoalmomentoen

quelaparteactorapresentósuescritoinicialconstitutivodedemanda

(cuantificableenCINCOMESES),descontadayalainhabilidaddelmesde

agostode2025(arts.183LOPJ6/1985y130.2LEC1/2000)constituyeuna

DILACIÓNINDEBIDAqueobedeceaunafaltadeimpulsoprocesal-arts.456

LOPJ6/1985y236LEC1/2000-)imputableexclusivaypersonalmenteala

LetradodelaAdministracióndeJusticiaquehuboenestaSecciónjudicial

cuandolamismaeratodavíaJuzgado;queahoradebeserdeclaraday asumidapor

esteórgano judicial (que no juzgador).

SEGUNDO.-EnsuDEMANDA,laparteactora,trasexponerloshechos, y

realizarlosalegatosjurídicosqueestimóresultabanaplicablesasu

pretensión,terminósuplicandodelaSecciónquesedictaseSentenciaporla

que,conestimacióndelRecursocontenciosointerpuesto,seanulaseelacto

administrativo impugnado.

Laparteactorasolicitótambiénenelpropioescritodedemandaque 

se procedieseadictarsentenciasinnecesidadderecibirelprocesoaprueba

PROCEDIMIENTO

ABREVIADÍSIMO(oABREVIADOSINVISTA)introducidaporlareformaprocesal

de laLey37/2011enelúltimopárrafodelartículo78.3LJCA.

ni celebrar vista, acogiéndose a la modalidad de

TERCERO.-Admitidaquefuelademanda,setrasladólamismaala

partedemandada,paraqueremitieseelexpedienteadministrativoy formulase su

escrito de contestación.

LaCONTESTACIÓNALADEMANDAseformalizómedianteescrito

presentadotelemáticamente,enfecha8demayode2026,porel

AyuntamientodeAlicante.EnsucontestaciónalademandalaAdministración

semostrótambiéndeacuerdoenlatramitacióndelprocedimientocomo

abreviadísimo(sinnecesidaddecelebrarvista);yrespectoalfondosolicitóla

desestimacióndel recursocontenciosointerpuesto.

NosepracticóelinnecesarioysuperfluotrámitedeCONCLUSIONES

ESCRITASprevistoenelúltimopárrafodelartículo78.3LJCA,alnohaberlo solicitado

laparte recurrente por Otrosíensudemanda.

CUARTO.-PorDiligenciadeOrdenacióndelIltre.Sr.Letradodela

AdministracióndeJusticiaaccidental,defecha13deabrilde2026,sedeclaró el

procesoCONCLUSOPARASENTENCIA.

Noobstanteloanterior,seapreciarondeoficioporestejuzgador

determinadascircunstanciasnoapreciadasporlaspartes,porlascualesy

conformealartículo33.2LJCA,ymedianteProvidenciadefecha22deabril

de 2026,yconexpresasuspensióndelplazoparadictarsentenciadelartículo

78.20LJCA,seplanteóaambasparteslacorrespondienteTESIS;contestando 
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las mismas en la forma que creyeron conveniente. El Ayuntamiento de

Alicante en escrito presentado en fecha 8 de mayo de 2026; y la parte actora

en escrito presentado telemáticamente también en fecha 8 de mayo de 2026.

Por nueva Diligencia de Ordenación del Iltre. Sr. Letrado de la

Administración de Justicia accidental de 11 de mayo de 2026 pasaron

nuevamente las actuaciones a SSª, quedando las mismas pendientes de dictar

sentencia. 

QUINTO.- La LENGUA ORIGINAL en la que esta Resolución se ha concebido y

redactado ha sido íntegramente el castellano (arts. 231 LOPJ 6/1985 y 142 LEC

1/2000), en tanto que lengua oficial en toda España (art. 3.1 CE), sin perjuicio

de que cualquiera de las partes litigantes pueda solicitar la correspondiente

traducción al valenciano. Los efectos de la presente Resolución judicial se

computarán, en todo caso, desde la notificación del original dictado en lengua

castellana. 

Los exónimos de esta resolución judicial y del resto del presente proceso que

no aparezcan redactados en castellano han sido todos ellos introducidos e

impuestos (en realidad, inoculados) por la Administración regional valenciana

a través del sistema de gestión procesal desarrollado por la misma. Esto

supone una invasión, cuando no una usurpación, de la facultad de redactar las

resoluciones judiciales, que corresponde exclusivamente a jueces y

magistrados (arts. 205.5 y 248.3 LOPJ 6/1985); además de generar una

contradicción con el libre uso del castellano que se explica en este mismo

Fundamento Jurídico. Por esta razón, todos los topónimos de este proceso que

no aparezcan redactados en castellano, han de entenderse por no puestos, e

inexistentes a todos los efectos. 

SEXTO.- En la tramitación del presente Recurso se han observado y 

cumplido todas las PRESCRIPCIONES LEGALES. 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO.- Identificación de la concreta actuación administrativa 

impugnada. 

En el presente proceso contencioso se impugna y somete a control judicial

por parte de esta Sección judicial el siguiente ACTO ADMINISTRATIVO

EXPRESO: 

-Resolución de fecha 29 de mayo de 2025 (dato éste omitido en la

demanda), dictada en el expediente sancionador n.º 305.661/25, por la

cual 

se acuerda “DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto contra la resolución 

sancionadora recaída en el expediente que se indica, al no existir causas que desvirtúen no 

contradiga los hechos denunciados, haberse tramitado el expediente con arreglo a las 

prescripciones legales, y queda probado tanto la comisión de la infracción denunciada como 

la responsabilidad la misma, manteniendo la sanción impuesta, cuyo importe deberá ser 

ingresado por el interesado si no lo hubiere hecho en las arcas municipales”. Laparte actora dice que aporta la copia del acto administrativo junto 

con sudemanda. Sin embargo, lo aportado es una fotocopia deformada 

.
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prácticamenteilegible.Noobstanteloanterior,elactoadministrativoconsta

debidamentedocumentadoenelexpedienteadministrativo;remitidoporla

Administracióndebidamentedigitalizado.Elexpediente,sinembargo,se

remiteysehacellegaraestaSecciónjudicialfoliadoamedias,incumpliendo

conelloelAyuntamientodeAlicante,unavezmás,laobligaciónderemitirel

expedientedebidamentefoliado,esdecir,conunnúmerodadoaTODAScada

unadesuspáginasperfectamentevisibledesdelaprimerahastalaúltima,

porserellounrequisitolegaldelartículo48.4LJCA.Puesbien,loquenos

hacellegarelAyuntamientodeAlicanteesunPDFcuyasprimeras5páginas

puraysimplementenohansidofoliadas,comosinoexistieran.Elfoliado

visibleempiezapartirdelapágina6,perolasiguienteapareceenblanco;y

asísucesivamente.Estetipodeincumplimientosencuantoalfoliadodel

expedientenoeslaprimeravezqueesteórganojudicialsevelaobligación

deponerlosenevidencia,ytodoellopesehaberlerequeridoelexpediente

contodoslosrequisitosqueexigeelartículo48.4LJCA,entreelloselde remitirlo

debidamentefoliado.

Debemosconsiderarelexpedienteadministrativocomoremitido“en

soporteelectrónico”(art.48.4LJCA;enlaredaccióndadaen2023),conla

consecuenciadequeelmismohaquedado“automáticamenteintegradoenlos 

sistemasdegestiónprocesalcorrespondientes”(art.48.11LJCA,añadidoen2023); 

por lo que no será devuelto a la Administración.

Laremisióndelexpedienteponetambiéndemanifiestolafecha

concretaenlaquetuvolugarlaNOTIFICACIÓN.ConstaquelaAdministración

intentólanotificaciónatravésdelserviciodeCorreos,siendolosdosintentos

deentregainfructuosos(queseencuentranenlapágina13delexpediente

administrativo).PorestarazónlaAdministraciónacudióalanotificación

edictalsustitutiva,mediantepublicaciónenelBOEde4dejuliode2025,

cuyacopiaconstaincorporadaalexpediente(yquecorrespondeconlapágina

14delmismo).Estafechapermite,asuvez,queesteórganojudicialpueda

comprobardeoficioqueelrecursocontenciososeencuentrainterpuestoen

tiempoyforma,dentrodelplazodedosmesesexigidoporelartículo46.1 LJCA para

la impugnacióndeactosexpresos.

SEGUNDO.-Planteamientodelacuestiónlitigiosa.Laresolución

sancionadoranoaparecefirmadaporelórganocompetentepara sancionar.

Enelcasoquenosocupa,laAdministraciónhapretendidoelejercicio

delapotestadsancionadora,sinembargoelexpedientetramitadopresenta

carenciasdetalgravedadqueimpidenqueporestaSecciónjudicialsele

puedadarvalidez algunapara mantener laimposicióndela sanción.

Elproblemajurídicoqueplantealaresoluciónsancionadoraesquelo

quesehacellegaralsancionadodistamuchodepoderacreditarquela

resoluciónhayasidorealmentedictadaporelórganocompetentepara

sancionar.Enlapágina12alsancionadoselediceque“ElConcejaldemovilidad 

urbana,enlafechaquearribaseindica,hadictadolasiguienteresolución”.Yelciudadano 

selotienequecreer,cuandolarealidadesotramuydistinta.Deentrada,esta 

resoluciónNOaparecefirmadaporelConcejal(primeracarencia),sinoquela 
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firmaqueconstaesladelaJefedelServiciodeTráfico,Transportes,Movilidad 

y AccesibilidadDª.M.ªREMEDIOSMOLINAMOLINA,quiendiceademásque

actúa por delegación(P.D.).

SilaresoluciónhubierasidorealmentedictadaporelConcejal,

podríamosveryleerperfectamentesunombreyapellidos.Yelprimer

problemaesquelapretendidafirmadelConcejalnoapareceporninguna

parte,pormásquelabusquemos.Estedocumentoaparecefirmado

el 

encabezamiento,constalosiguiente:“FIRMAS:MARÍALUZGARCÍAMUÑOZ”,

el 17/02/2026,quenisiquierasabemosquiénes,niencalidaddequéode

quiénaparecesufirma eneste documento.

manuscritamente por la tal María Remedios, mientras que en

ElembrollodeloqueelAyuntamientodeAlicanteestáremitiendoalos

ciudadanoshaciéndolopasarporresolucionessancionadorasesmayúsculo; y

lalegalidaddeestetipodenotificacionesdistamuchodepoderser

aceptadaporestaSecciónjudicial.Cualquierresoluciónadministrativadebe ir

firmadaporqueladicta.Cualquierciudadanotienederechoaconocerla

identidadcompletadeaquellasautoridadesy/ofuncionariosquehan

intervenidoenelprocedimientoadministrativo;identidadqueestodavíamás

exigibleenunaresoluciónsancionadora,porquesetratadeunderecho establecido

enel artículo 53.1.b) de laLey PACA39/2015.

SilaresoluciónsancionadoralaemiterealmenteelConcejalde

MovilidadUrbana,lomínimoquedeberíaconstarenlamismaeslaidentidad

nominal(conNOMBREYAPELLIDOS),yporsupuestolafirmadequienha

dictadorealmentelaresoluciónsancionadora,ylaasumecomopropia;

exactamenteigualqueconstalacompletaidentidaddeestejuzgadorenel

encabezamientodelapresenteSentencia,yenlafirmaelectrónica

(precisamenteparaevitarqueelAyuntamientoestéhaciendollegar

resolucionessancionadorasnofirmadasporelórganocompetentepara sancionar).

Yelproblemaesquelaresoluciónsancionadorasenosdicequese

dictaporunapersona(elConcejal),sefirmaporlatalMaríaRemediosMolina

comoJefedeservicio(portanto,unfuncionarioaquienNOcorresponde

dictarlaresoluciónsancionadora),ymuchomenoshacerlo“pordelegación”,

desdeelmomentoenqueelpropioConcejalactúayacomoconcejaldelegado

la 

algo 

expresamentePROHIBIDOenelartículo9.5laLRJSP40/2015.Yyahemos

dicho que en el encabezamiento aparece una tercera firma de alguien que -

pura y simplemente-nosabemosquiénes.

(la facultad

Subdelegación

para sancionar corresponde al ALCALDE); y no cabe

de una competencia ya delegada, porque es

Puesbien,enelexpedienteremitidonoconstaporningunapartela

resoluciónquehubierapodidodictarelConcejal,hastaelpuntoenquelos

datosnominalesquedeberíanpermitiracualquierciudadano(esteesun

derechodecualquiersancionado)conocerquiénasumelaresolución sancionadora

no aparecenpor ningunaparte.

Esteórganojudicialpuededarpocaonulavalidezaunaactuaciónque 

se dicerealizadaporunpersonaldeprovenienciapolítica(elConcejal

correspondiente),perocuyafirmaycuyaidentidadrealsonocultadasporla 
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por el Concejal de movilidad urbana 

ni está, ni se le espera 

aparentes 

.
 

Administraciónylesonescatimadasalsancionado,hastaelpuntoenqueno

aparecenporningunaparteenelexpedientequesehahechollegaraeste

órganojudicial;yquedeconformidadconlalegalidadprocesalcorresponde

fielmente con lo tramitado por el Ayuntamiento deAlicante.

Estasdeficienciassevuelvenarepetirdemaneramiméticaenlapágina

9delexpedienteadministrativo,dondeconstalaresoluciónsancionadora

”;pero 

queaparecefirmada,porlatalMARÍALUZGARCÍAMUÑOZ,que(porprimera

vez)senosdiceahoraqueesunatécnicodelDepartamentoyqueactúa

tambiénpordelegación(P.D.)estavezdelVicesecretario,cuyaintervención

es también un enigma.

inicial,quedenuevosedicedictada“

Puesbien:parecequelafirmadelConcejal“”en ningunodelosexpedientesremitidosporelAyuntamientodeAlicante,y

desdeluegounfuncionariotécnicodelDepartamentonopuedeasumircon

sufirmaunactoadministrativocuyocontenidoesunasanción.YestaSección judicial

no puede validar este tipo de comportamientos.

EnsusalegacionesalaProvidenciadetesiselAyuntamientonosexplica

todalaexistenciadeunacadenadedelegacionesdelalcaldehacialos

concejales.Elproblemaesqueestacadenadedelegacionessequedaahí;

porqueluego,eneldíaadíadecadasanción,vemosquenoaparecefirma

algunaenaquelloquesenotificaalexpedientado;sinqueelciudadanoal

quesepretendesancionartengaqueverificarnadaenningunaparte.La

identidaddelaautoridadqueresuelveylafirmaencadadocumentoquese

trasladealsancionadodebeserperfectamentevisibleylegible.Noresulta

admisiblelapretendidaeficaciaquealegaelAyuntamientodeAlicante(que

debeserloalosefectosderecaudación)porqueenlaprácticapodemos

constatarlaabsolutaocultaciónalsancionadodeelementosfundamentales de la

sanción que se trata de imponer.

Estamosanteresolucionessancionadorasfirmadaspor

personalnocompetenteparahacerlo,yquecarecendelamásmínima

validez.Yunaresoluciónfirmadaporórganomanifiestamenteincompetente

(enestecaso,porsimplesfuncionarios,queademásdicenactuar“por

delegación”deunacompetenciaquepordefiniciónesindelegable)espuray

simplemente,NULADEPLENODERECHOporaplicacióndirectadelo dispuesto en el

artículo 47.1.b) de la Ley PACA 39/2015

Enestascondicionesesteórganojudicialnopuededarvaloralgunoa 

estas 

condiciones,niconsiderarqueestemosanteunactoadministrativoque

puedaproducirefectoalgunoenlosciudadanos;muchomenostodavíala

pretensión de mantener la imposición de una sanción.

una tramitación de expedientes sancionadores realizada en

TERCERO.-Sentidodelpronunciamientoquesellevaalfallo;y 

otros pronunciamientos procesales accesorios.

PortodoloanteriorprocedelaESTIMACIÓNÍNTEGRAdelpresente 

caso 

disconformeaDerecholaactuaciónadministrativarecurrida,segúnlos

concretos motivos impugnados y a la vista de laspretensionesefectuadas.

Recurso Contencioso-Administrativo, por ser en el presente

CódigoSeguro de verificación ES491J00002978-YQ8QMF1CHBQ75S38B1PF13X84ZB1PF13X84ZUFGS
Permite la verificaciónde la integridadde unacopia de estedocumentoelectrónico en la direcciónhttps://www.tramita.gva.es/csv-

front/index.faces?cadena=ES491J00002978-YQ8QMF1CHBQ75S38B1PF13X84ZB1PF13X84ZUFGS
Este documento incorpor a firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados

aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

FIRMADO POR JOSÉ MARÍA MAGÁN PERALES
PEDRO FERNANDO GONZÁLEZ DE PEREDA

FECHA
HORA

13/05/2026
12:51:35

6/8ID.FIRMA idFirma ES491J00002978- PÁGINA 
YQ8QMF1CHBQ75S38B1PF13X84ZB1PF13X84ZUFGS

https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=ES491J00002978-YQ8QMF1CHBQ75S38B1PF13X84ZB1PF13X84ZUFGS
https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=ES491J00002978-YQ8QMF1CHBQ75S38B1PF13X84ZB1PF13X84ZUFGS
https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=ES491J00002978-YQ8QMF1CHBQ75S38B1PF13X84ZB1PF13X84ZUFGS
https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=ES491J00002978-YQ8QMF1CHBQ75S38B1PF13X84ZB1PF13X84ZUFGS
https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=ES491J00002978-YQ8QMF1CHBQ75S38B1PF13X84ZB1PF13X84ZUFGS


 

COSTAS: En la Jurisdicción contencioso-administrativa rige, como regla

general aplicable a la primera instancia contenciosa el criterio objetivo del

vencimiento, (art. 139.1 LJCA) por lo que procede imponer expresamente las

costas causadas a la Administración demandada.

devolución del expediente 

summa gravaminis 

.
 

JOSÉ MARÍA MAGÁN PERALES
PEDRO FERNANDO GONZÁLEZ DE PEREDA

FECHA
HORA

El artículo 139.4 LJCA (que citamos en la redacción dada al mismo por el Real

Decreto-Ley 6/2023, de 19 de diciembre) establece que: “En primera o

únicainstancia,lapartecondenadaencostasestaráobligadaapagarunacantidadtotalque no

exceda de la tercera parte de la cuantía del proceso, por cada uno de los favorecidos por esa

condena; a estos solos efectos, las pretensiones de cuantía indeterminada se valorarán en

18.000 euros, salvo que, por razón de la complejidad del asunto, el tribunal disponga

razonadamente otra cosa”. Esta nueva redacción parece impedir la aplicación

del criterio que hasta ahora había mantenido este órgano judicial de señalar

siempre una cantidad máxima a reclamaren concepto de costas.

No obstante lo anterior, el ATS de 3 de julio de 2024 (Sala IIIª, Sección 4ª),

recurso n.º 411/2024, Ponente: LUCAS MURILLO DE LA CUEVA; ECLI:

ES:TS:2024:8687A,yelposteriorATSde9juliode2024(SalaIIIª,Sección4ª), recurso

n.º 317/2024, Ponente: REQUERO IBÁÑEZ; ECLI: ES:TS:2024:9410A;

hanestablecidolaposibilidaddequeelórganojudicialresuelvaenprimeray única

instancia pueda seguir limitando las costas, criterio que se asume por

esteórganojudicialengarantíadelaparteprocesalquefinalmentetengaque asumir

la condena en costas, en el sentido de mantener la existencia de una

LIMITACIÓN DE CUANTÍA respecto a lascostas.

Esteórganojudicial,portanto,vaamantener(enrealidad,arecuperar)

elcriteriodeseñalarunacantidadmáximaareclamarenconceptodecostas, todo

ello en atención a: que las costas se imponen por imperativo legal, y en tales

casos este órgano judicial de acuerdo con las normas del Iltre. Colegio

Provincial de la Abogacía de Alicante, impone una moderación de las costas,

en función de la complejidad del proceso; siendo el mínimo establecido, en

cualquier caso, de 500.00 euros para cualquier Procedimiento Abreviado.

Asimismo, y siguiendo la jurisprudencia del Tribunal Supremo, las costas lo

serán únicamente respecto a las generadas por el Letrado, excluyendo

expresamente las del Procurador (en el caso de que hubiere habido

intervencióndelmismo).Alacantidadqueseimpongaenconceptodecostas habrá

de sumarle el correspondiente IVA.

NO DEVOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE: No procede ya devolver el

expediente administrativo a la Administración autora del mismo, al estar el

expedienteelectrónicoincorporadodemanerapermanentealasactuaciones

(art. 48.11 LJCA, añadido en 2023); habiendo sido expresamente suprimida,

a partir de marzo de 2024, las referencias a la “

administrativo a la oficina de procedencia” que se contenían, entre otros, en los

artículos59.5, 74.3 ó 76.2 de la LJCA.

RECURSOSYDEPÓSITOS:Dadoquelacuantíadeesteprocedimientono

" de 30.000 euros del art. 81.1.a) LJCA (vigente

traslapromulgacióndelaLeyestatal37/2011,de10deoctubre,demedidas

de agilización procesal), no procede dar recurso ordinario de apelación a la

presente sentencia.

supera la " 
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Vistoslosartículoscitados, sus concordantes y demás de general y 

pertinente aplicación;

III. FALLO: 

1º)ESTIMARÍNTEGRAMENTE la demanda contencioso-administrativa 

interpuestaporlaparteactora. 

2º)ANULAR,comoconsecuencia del ordinal anterior, y por resultar

disconformeaDerecho,laactuación administrativa que había sido objeto de

impugnaciónjudicial,descrita en el Fundamento Jurídico Primero de esta

sentencia,asícomolasquetraen causa del mismo. 

3º)ProcederealizarEXPRESA IMPOSICIÓN DE LAS COSTAS CAUSADAS

enestainstancia,quedeberán ser soportadas por la Administración demandada.

Notifíqueselapresente Sentencia a las partes, haciéndolas saber 

quelamismaesdefinitivayfirme “per se” (art. 207 LEC 1/2000), puesto que 

contralamismanocabeinterponer recurso ordinario alguno. 

Asimismo,yconforme establece el art. 104 LJCA, en el plazo de

DIEZ(10)díashábiles,remítase oficio a la Administración pública demandada

ycondenada,alqueseacompañará testimonio de esta sentencia, a fin de que

lalleveapuroydebidoefecto, y practique lo que exija el cumplimiento de

lasdeclaracionescontenidasen el fallo. Hágase saber a la Administración que

enelplazodeDIEZ(10)díasdeberá acusar recibo de dicha documentación e

indicarelÓrganoadministrativo responsable del cumplimiento del fallo. 

Asíseacuerdayfirma electrónicamente.

ELMAGISTRADOTITULAR 

PUBLICACIÓN.-Leídaypublicada ha sido la anterior sentencia por el Ilmo.

Sr.Magistrado-Juezqueladicta en el día de la fecha, estando celebrando

audiencia pública; Doy fe.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido

dictada, fuera de los casos previstos en una Ley, solo podrá llevarse a cabo previa disociación de

los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al derecho a la

intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía

del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución, y en los documentos adjuntos a la misma, 

no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines distintos a los previstos en las leyes. 
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